
MUNICIPALIDAD DE
FERNANDO DE LA MORA

M§ló& Admiñistr¿r los re.ur5os del mun¡cipio de ñá¡era eficazy
tr¿nsp¿rente, garantizando el creciñiento soleñible, sustentab¡e
e inclusivo coñ la paf¡cioa.ión adi€ de la c¡udadañía.

Femando de la Mor4 19 de febrero del 2026

VISTO: El Memorando Nó(Q de fecha [9 de febrero del 2026, para el inicio de un proceso licitatorio
MCN y;

CONSIDERANDO
Que, a través del citado documento el Lic. Eligio Acosta, Director de UOC, solicita se dicte la

resolución aprobación de especificaciones técnicas, el PBC y el inicio de llamado que guarda relación
con la MCN ..4tíl.720" - 'REGUI-ARIZACION ASFALTICA DE LA CALLE CORONEL
RAMOS DESDE AYDA MCAL LOPEZ EASTA YBYRAYU

Que, de conformidad a lo previsto en el Afículo 45.- Pliegos de Bases y Condiciones, La
Maxima Autoridad lnstia¡cional de la convocante o a quien ésta delegue debená aprobar mediante
resolución la convocatoria y el pliego de bases y condiciones de los procedimientos de contratación, los
cuales deberán ponsrs€ a disposición de los interesados a través del Sistema de Información de las
ContratacionesPúblicas(SICP),apa¡tirdelafechadepublicacióndelaconvocatoria.-

Que, de conformidad al decreto reglamentario Decreto N" 2264124- Art58.- Especificaciones
técnicas. Las especificaciones técnicas que deban contener las bases de la contratación, se establecerán

con la mayor amplitud de acuerdo con la naturaleu específica del cont-ato, con el objeto de que concurra
el mayor número de oferentes. Sin embargo, deberán ser Io suficientemente claras, objetivas e

imparciales, para evitar favorecer indebidamente a algún participante. Cuando los tipos conocidos de
materiales, afefactos o equipos, únicamente puedan ser c¿racterizados total o parcialmente mediante
signos distintivos no universales, únicamente se ha¡á a manera de referencia, procurando que la alusión
se adecue a estándares internacionales comúnmente aceptados.----------

Que, se halla vigente la Resolución DNCP N' 230/2025 POR LA CUAL SE REGLAMENTAN
LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN REGIDOS POR LA LEY N" 7021122 "DE
STII\4INISTRO Y CONTRATACION ES PÚBLICAS".----------__-

Que, existe suñcielte razón justificada conforme a lo previsto en las normativas que rigen la
materia para aprobar la solicitud hecha por la UOC.-

Que el Arl Slede la Ley N" 3966/2010 "Orgránica Municipal", establece que serán atribuciones
y deberes de la Inte¡deocia Mrmicipat a) ejercer la representación legal de la Municipalidad.----*-

Por tanto, en uso de s¡s atribucioneo legales establecidas en la Ley Orgánica Municipal:

EL INTENDENTE MI,]MCIPAL DE LA CII.,IDA-D DE FERNA¡IDO DE LA MORA

RESTIEL}'E

ArL 1'.- AUTORIZAR el inicio de MCN *483.720" - «REGULARIZACION ASFALTICA DE LA
CALLE COROI{EL RAMOS DESDE AYDA MCAL LOPEZ HASTA YBYRAYT]''._.-.-

ArL 2'.- APROBAR, especificaciones técnicas, permiso municipal, planos, cómputos métricos PAC y el PBC
MCN *483.720" - *REGTiLARIZACION ASFALTICA DE LA CALLE CORONEL
RAMOS DESDE AVDA MCAL LOPEZ IIASTA YBYRAYÜ'..

ArL 3".- C corresponda y, cumplido, archi

ergara

lS¡óN: Ferñando de l¿ Mora o, d¡námica y competeñte ei Iá satisfác.ió¡ de lás
eces¡drCes de la comuDidad promovieñdo su desarrollo í.negral soneñ¡b¡e e inclu:ivo.
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